
Machala, 23 de octubre del 2015 

SEÑOR ABOGADO: 

CARLOS EDMUNDO MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Víctor Zhiminay Marca, en calidad de gerente de la compañía de TRANSPORTE PESADO 

BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A, a usted en debida forma comparezco y solicito: 

Adjunto la dos las respectivas posesiones efectivas, donde constan los respectivos 

herederos que firman en las actas de reactivación y se justifica dichas firmas en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A, “EN 

LIQUIDACIÓN”, con lo expuesto solicito se conceda la respectivas, diligencias de 

inspección y la posterior reactivación de la compañía antes mencionada, para 

continuar realizando las actividades conforme a la ley. 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador, el cual autorizo para que presente 

cuanto petitorio sea necesario para la reactivación de esta compañía. 

Notificaciones las recibiré al teléfono celular 0991408866, convencional 027-920476 y 

al correo homero¡m(OYhotmail.com. 

Agradeciendo la atención que brinde a la presente le expreso mis más sinceros 

agradecimientos. 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

   

  

SY Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, Republica del 

Uador, hoy día MIERCOLES VEINTIUNO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTOR VICTOR 

ERASMO MACAS SANDOVAL, Notario Público Segundo de 

este Cantón, comparecen los señores RICHARD GIOVANNI 

CONDOY DIAZ, de estado civil soltero, de profesión de chofer 

profesional; WASHINGTON JIMMY CONDOY DIAZ, de estado 

civil soltero, de profesión chofer profesional; MARIUXY DEL 

CARMEN CONDOY DIAZ, de estado civil soltero, de ocupación 

empleado público; OLGA ALEXANDRA CONDOY DIAZ, de 

estado civil soltera, de ocupación comerciante; BYRON RENE 

CONDOY DIAZ, de estado civil soltero, de ocupación 

conductor, los mismos que declaran que conforme a la 

Escritura Pública de Declaración Juramentada celebrada en 

esta Notaría, la misma que se adjunta, son los únicos y 

universales herederos de los bienes, derechos y acciones 

hereditarias dejados por su difunto padre LUCIANO CONDOY 

quien falleció el veinticuatro de Julio del año dos mil once, en 

la Parroquia Buenavista, perteneciente al Cantón Pasaje, 

Provincia de El Oro, conforme se justifican con la partida de 

Defunción anexo al presente instrumento y, me solicitan se les 

conceda la Posesión Efectiva de los bienes, derechos y 

acciones hereditarias dejados por el de cujus. En efecto yo el 

Notario Público, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 

Proindiviso de los bienes, derechos y acciones dejados por el 

causante señor LUCIANO CONDOY a favor de sus hijos



    señores INEFORÍÓVANNI  CONDOY DIAZ, 
WASHINGTON JIMMY CONDOY DIAZ, MARIUXY DEL 

CARMEN CONDOY DIAZ, OLGA ALEXANDRA CONDOY 

DIAZ, BYRON RENE CONDOY DIAZ, sin perjuicio de 

terceros, bienes, derechos y acciones que consisten en: 1) Los 

derechos y acciones dentro de la compañía de TRANSPORTE 

PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A. ==--on====-- 

Debiendo tomarse nota del contenido de esta acta, y de los 

documentos adjuntos, en el Registro correspondiente a efecto 

de lo cual, suscribe la presente los peticionarios conjuntamente 

conri < €l Notario en el mismo lugar y fecha arriba indicados, 
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AS 
MARIUXY DEL CARMEN CONDOY DIAZ 

C.C. 0703587204 
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Nosotros, RICHARD GIOVANNI CONDOY DIAZ, MARIUXY DEL CARMEN 

CONDOY DIAZ, OLGA ALEXANDRA CONDOY DIAZ y BYRON RENE CONDOY 

DIAZ, por nuestros propios y personales derechos, declaramos que es su 

voluntad otorgar y autorizar nuestro hermano WASHINGTON JIMMY CONDOY 

DIAZ con cedula de ciudadanía 0702867169, para que con su sola firma, a 

nombre y en representación de nosotros los mandantes intervengan en los 

siguientes casos: 

1. A suscribir todo tipo de documentos en : LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A.; SRI; AGENCIA 

NACIONAL DE TRANSITO O CUALQUIER ORGANISMO DE TRANSPORTE; 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS; CORPORACION FINANCIERA NACIONAL; 

y en cualquier institución pública o privada donde sea necesario su intervención 

como representante de los firmantes. 

2. Anexamos Posesión Efectiva que realizamos los hermanos CONDOY 

DIAZ, pará lines pertinentes. 

RICHARK Gl] NN) CONDOY DIAZ 

C.C. No0702691 

Sr. MARIUXY ct CONDOY DIAZ 
C.C. No. 0703587204 

$ 
Sr. OLGA OY DIAZ 

C.C. No. 0704099605 

Sr. ONE CO 
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Sr. WASNINGTON JIMMY CONDOY DIAZ 

C.C. No. 0702867169
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O ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 
4 JURAMENTADA QUE HACEN LOS 

  

5 SEÑORES RICHARD GIOVANNI 

6 CONDOY DIAZ, WASHINGTON JIMMY 

7 CONDOY DIAZ, MARIUXY DEL CARMEN 

8 CONDOY DIAZ, OLGA ALEXANDRA 

9 CONDOY DIAZ, BYRON RENE CONDOY 

10 DIAZ. 

11, 

12 355 CUANTÍA: INDETERMINADA 

13/3590 

14 5 Sp el Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, República del Ecuador,      
y, día MIERCOLES VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO ES

 

  

15 E 2 

16 8 ¿6 BOS MIL QUINCE, ante mí DOCTOR VICTOR ERASMO 
17 5 S MACAS SANDOVAL, Notario Público Segundo del Cantón 

18 Pasaje, comparecen los señores RICHARD GIOVANNI CONDOY 

19 DIAZ, de estado civil soltero, de profesión de chofer 

20 profesional; WASHINGTON JIMMY CONDOY DIAZ, de estado 

21 civil soltero, de profesión chofer profesional; MARIUXY DEL 

22 CARMEN CONDOY DIAZ, de estado civil soltero, de ocupación 

23 empleado público; OLGA ALEXANDRA CONDOY DIAZ, de 

24 estado civil soltera, de ocupación comerciante; BYRON RENE 

25 CONDOY DIAZ, de estado civil soltero, de ocupación 

26 conductor, domiciliados en la Parroquia Buenavista, 

27 perteneciente al Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, idóneos y 

28 hábiles, capaces para intervenir en este acto y conocidos por
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de la presente Escritura Pública, para su otorgamiento me 

presentan la declaración que copio a continuación: ----------------- 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

que se otorga de conformidad con la siguiente declaración: ------ 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente Declaración Juramentada los señores RICHARD 

GIOVANNI CONDOY DIAZ, WASHINGTON JIMMY CONDOY 

DIAZ, MARIUXY DEL CARMEN CONDOY DIAZ, OLGA 

ALEXANDRA CONDOY DIAZ, BYRON RENE CONDOY DIAZ con 

la capacidad civil suficiente para intervenir en este acto. --------=- 

SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los señores 

ICHARD GIOVANNI CONDOY DIAZ, WASHINGTON JIMMY 

> ONDOY DIAZ, MARIUXY DEL CARMEN CONDOY DIAZ, OLGA 

ALEXANDRA CONDOY DIAZ, BYRON RENE CONDOY DIAZ bajo 

ramento y de acuerdo a la Ley Notarial, proceden a 

ECLARAR: Que, somos hijos del extinto LUCIANO 

ONDOY por lo tanto somos únicos y universales herederos 
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de los bienes, derechos y acciones dejados por nuestro difunto 

padre, sin perjuicio de terceros, entre los bienes, derechos y 

acciones consiste en: 1) Los derechos y acciones dentro de la 

compañía de TRANSPORTE PESADO  BUENAVISTA 

TRANSBUENAVISTA S.A. 

Hasta aquí la declaración juramentada que queda elevada a 

  

Escritura Pública con todo el valor legal, leída que fue 

íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, quienes
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A COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 

TRANSBUEÑNAVISTA Sofa 

CERTIFICACION: 

ZHIMINAY MARCA. Gerente General de la Compañía de 

Transporte Pesado Buenavista “TRANSBUENAVISTA S.A.” con sede en la cabecera 

parroquial de Buenavista, cantón Pasaje, provincia de El Oro. 
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señor LUCIANO CONDOY, con C.l. N” 070012809-3 fue accionista de la 

sj compañía hasta el 20 de Julio del 2011 fecha de su fallecimiento, teniendo 

a E er un total de CUARENTA ACCIONES de UN dólar cada una con moneda de 

los Estados Unidos de América y de libre circulación en el país. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente. 
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Víctor Zhiminay Marca 

GERENTE GENERAL 

A COIE 7d 

 



  

RENE CONDOY DIAZ, domiciliados en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, mayores 

de edad, hábiles e idóneos ante la Ley, ante usted respetuosamente exponemos: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son los antes indicados. 

2.- Que, de acuerdo a las facultades concedidas a los Notarios, y establecidas en la Ley 

Notarial, en el numeral doce del Artículo dieciocho, solicitamos se sirva concedernos, 

la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes, derechos y acciones dejados por nuestro 

difunto padre LUCIANO CONDOY, como únicos y universales herederos, sin perjuicio 

de terceros, bienes, derechos y acciones que consisten en: 1) Derechos y acciones 

dentro de la compañía de TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA 

HAdjuntamos partida de defunción, copias de cedula y certificación de la compañía. 

3 
EnBagtro nombre y representación presente tantos y cuantos escritos sean necesarios 
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Eb presente causa. Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el 

Hllero Judicial 21 de esta Jurisdicción. 
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RICHARD GIOVANNI CONDOY DIAZ 

C.C. 070269166-6 

WASHINGTON JIMMY CONDOY DIAZ 

C.C. 070286716-9 

La Eo 
MARIUXY DE RMEN CONDOY DIAZ 

C.C. 0703587204



  

C.C. 070409960-5 

   BYRON RENE COND IAZ 
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SE OTORGÓ ANTE mÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO en 

DOCE FOJAS útiles, que las sello, firmo y rubrico en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 

    EYBLICO SEGUNDO PASAJE - ELORO - ECUADOR



ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

    
' Zn el Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, Republica del 

Ecuador, hoy día JUEVES QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTOR VICTOR ERASMO 

MACAS SANDOVAL, Notario Público Segundo de este 

Cantón, comparece la señorita AMANDA MARIBEL ALVARADO 

ZARUMA, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, la 

misma que declara que conforme a la Escritura Pública de 

Declaración Juramentada celebrada en esta Notaría, la misma 

que se adjunta, es la única y universal heredera de los bienes, 

derechos y acciones hereditarias dejado por su difunto padre 

RICARDO NICOLAS ALVARADO MANRIQUE quien falleció 

el treinta de Noviembre del año dos mil doce, en el Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, conforme se justifican con la 

partida de Defunción anexo al presente instrumento y, me 

solicita se le conceda la Posesión Efectiva de los bienes, 

derechos y acciones hereditarias dejados por el de cujus. En 

efecto yo, el Notario Público, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA Proindiviso de los bienes, derechos y acciones 

dejados por el causante señor RICARDO NICOLAS 

ALVARADO MANRIQUE a favor de su hija señorita AMANDA 

MARIBEL ALVARADO ZARUMA, en calidad de única y 

universal heredera, sin perjuicio de terceros, bienes, derechos 

y acciones que consisten en: 1) Los derechos y acciones 

dentro de la compañía de TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 

TRANSBUENAVISTA S.A. 
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de lo cual, suscribe la presente la peticionaria conjuntamente 

conmigo el Notario en el mismo lugar y fecha arriba indicados, 

de todo lo cual doy fe. 

  SS 
AMANDA MARIBEL ALVARADO ZARUMA "ee 

C.C. 070701844-6 
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2015 07 09 02 P02374 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACE LA 

SEÑORITA AMANDA MARIBEL 

ALVARADO ZARUMA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

hoy, día JUEVES QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí DOCTOR VICTOR ERASMO MACAS 

SANDOVAL, Notario Público Segundo del Cantón Pasaje, 

comparece la señorita AMANDA MARIBEL ALVARADO ZARUMA, 

de estado civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en 

la Parroquia Buenavista, perteneciente al Cantón Pasaje, 

Provincia de El Oro, idónea y hábil, capaz para intervenir en 

este acto y conocida por mí, con amplia libertad y bien instruidos 

del objeto y resultado de la presente Escritura Pública, para su 

otorgamiento me presentan la declaración que copio a 

  continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

que se otorga de conformidad con la siguiente declaración: ------ 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento 

de la presente Declaración Juramentada la señorita AMANDA 

MARIBEL ALVARADO ZARUMA con la capacidad civil suficiente 

para intervenir en este acto.  



  

  

3 acuerdo a la Ley Notarial, procede a DECLARAR: Que, soy 

4 hija del extinto RICARDO NICOLAS ALVARADO 

5 MANRIQUE por lo tanto soy única y universal heredera de los 

6 bienes, derechos y acciones dejados por mi difunto padre, sin 

7 perjuicio de terceros, entre los bienes, derechos y acciones 

8 consiste en: 1) Los derechos y acciones dentro de la compañía 

9 de TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA 

10 S.A. 

11 Hasta aquí la declaración juramentada que queda elevada a 

  

12 Escritura Pública con todo el valor legal, leída que fue 

13 íntegramente por mí el Notario a los comparecientes, quienes 

14 93e ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto 

  15 % todo lo que doy fe. 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR, £ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ideruficación y Ceduticion 

> y 

“Ss 

  

_ 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-365-000008-42 en ECUADOR, provincia 

de EL ORO, cantón PASAJE, parroquia PASAJE, y con fecha 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: RICARDO NICOLAS ALVARADO MANRIQUE . 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: DIVORCIADO, EDAD: 40 

años. 

    LUGAR 5 DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia qe PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroqui ARQERON, 30 DE NOVIEMBRE DE 2012. o 
CAUS re EPIDEMIA PULMONAR, DOCTOR QuE      

  

ESLARA LA DEFUNCIÓN: LOS 

$ 

A: E NOM $y APELLIDOS DEL PADRE: CLAUDIO ALVARADO . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ITALIA MANRIQUE MOGOLLON . 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: AMANDA MARIBEL ALVARADO ZARUMA , 

cédula/pasaporte No. gre7ótesss, nacionalidad ECUATORIANA CERTIFICO: 

no Quella presente es fiel copia, MHontilicación y Cofaltac 

  

    

Alfdacm formo Pao A e la copia certificada que 
a a “ presenta 15 9cT 2015 

CERTIFICO-- Pasaje, a do de. 
  *- Que es fel cope que 32 007720 0 “ 

al Art 9de le Leydal Sisa Flezociaio 7 

  

  

*. CERTIFICADOS: "COPIA A A NI 

" nacimiento * "*  IDNACIMIENTO DRESOL! | 

C BRE/POSESIÓN NOTARÍA - IMATRINON! OMAFRIMONIO DOC. SOLICITUD. CUALQ, CLASE * DD CAMBIO:DE NOM 
- NA DAL Fecha d ORO -  EJRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN Clas Parr MAALONEQUE, PASAJE,2 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

corrunáRMITO, 30 DE NOVIEMBRE DE 20Pacra ne REC: DEUN HO —Q DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN - 
== 

OPART. COMPUTARIZADA | o o os o o S 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 

ITRANSBUENAVISTA S.A. 

CERTIFICACION: 

VICTOR MANUEL ZHIMINAY MARCA. Gerente General de la Compañía de 

Transporte Pesado Buenavista “TRANSBUENAVISTA S.A.” con sede en la cabecera 

parroquial de Buenavista, cantón Pasaje, provincia de El Oro. 

CERTIFICA: 

Que el señor RICARDO NICOLAS ALVARADO MANRIQUE, con C.l. N” 070264450-1 

fue accionista de. la indicada compañía hasta el 29 de Noviembre del 2012 fecha de 

su fallecimiento, teniendo a su haber un total de CUARENTA ACCIONES de UN dólar 

Cc gna con moneda de los Estados Unidos de América y de libre circulación en el 
Que 

PRE 5 S 
E gcuanto puedo certificar en honor a la verdad. 
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Atentamente. 

    

  

Víctor Zhiminay Marca 

GERENTE GENERAL 

  
AA Bolívar y a (Edificio o is Profesionales de Buenavista, ofic. $04 

0985977878 MS GIA transbuenvista2D1 cl oo Telf: 072941100 - 

 



SEÑOR NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CATON PASAJE.- 

  

AMANDA MARIBEL ALVARADO ZARUMA, domiciliada en la ciudad de Pasaje, Provincia 

de El Oro, mayor de edad, hábil e idónea ante la Ley, ante usted respetuosamente 

exponemos: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son los antes indicados. 

2.- Que, de acuerdo a las facultades concedidas a los Notarios, y establecidas en la Ley 

Notarial, en el numeral doce del Artículo dieciocho, solicitamos se sirva conceder, la 

Posesión Efectiva proindiviso de los bienes, derechos y acciones dejados por mi difunto 

padre RICARDO NICOLAS ALVARADO MANRIQUE, como única y universal heredera, 

sin perjuicio de terceros, bienes, derechos y acciones que consisten en: 1) Derechos y 

acciones dentro de la compañía de TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 

TRANSBUENAVISTA S.A. Adjunto partida de defunción, copia de cedula, certificado de 

votación y certificación de la compañía. 

3.- Autorizamos al profesional del derecho que suscribe junto con nosotros para que a 

nuestro nombre y representación presente tantos y cuantos escritos sean necesarios 

en la presente causa. Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el 

"Y Qgillero Judicial 21 de esta Jurisdicción. 
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AMANDA MARIBEL ALVARADO ZARUMA 

C.C. 070701844-6



SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO en 

SIETE FOJAS útiles y la presente, que las sello, firmo y rubrico en el mismo lugar 

y fecha de su celebración. 
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